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Ref.: Ninguna. 

Asunto: CESION DE DERECHOS 

  

  
De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que existió una nueva distribución de 
participación de derechos de la empresa Vericonsulting Cia Ltda por lo que se adjunta la 
copia de la escritura debidamente notariada, requisito que se entregó en el año 2008. 

RAZON SOCIAL: Vericonsulting Cia. Ltda. 
RUC: 1791766660001 
EXPEDIENTE: 20600 

Por la atención que ustedes le brinden a la presente, anticipo mis sentimientos de 
consideración y estima. l VA 
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IngPatrició Villegas T. 
GERENTE GENERAL 
VERICONSULTING CIA. LTDA. 

- tol! 25-05 

Avda, Veintimilla y Leonidas Plaza, Edificlo Uzlel - Piso 5to Of. 504 

Telefax: (593)(02) 2549-837/2561-930 

Celulares: (09) 9010 667 (09) 8939 672 

e-mail: cia vericonsultingdyahoo.es 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

QUITO - ECUADOR 

  

CESION DE DERECHOS 

OTORGA 

VILLEGAS TORRES PATRICIO GABRIEL Y SRA. 

TUTILLO CHILIQUINGA WASHINGTON RONAL 

  

A FAVOR DE 

BOADA BURGOS CARLOS ALBERTO 

CUANTIA: $. 101,00 USA 

DI:3COPIAS ¿JO 

   
   
   

  

ESCRITURA N: %0S MM OSHOCIENTOS SETE¡ITA Y SIETE 

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ebuador, hoy 

día Jueves Veinte y uno (21) de FEBRERO del año dos.mil ocho, ante mi, DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANON QUITO, 

comparecen por una parte los señores VILLEGAS TORRES PATRICIO GABRIEL y su 

cónyuge señora CECILIA ISABEL MENDOZA ZAMORA, y el se 

CHILIQUINGA WASHINGTON RONAL, divorciado; y, por otra parte el $eñor BOADA 

BURGOS CARLOS ALBERTO; soltero; todos por sus propios derechos. Los señores 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciuda , Capaces para 

contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario 

en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura pública cuyo tenor 

literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el libro de Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una más en la que conste como CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público los SEÑORES VILLEGAS 

TORRES PATRICIO GABRIEL, mayor de edad, de estado civil casado con CECILIA 

ISABEL MENDOZA ZAMORA, TUTILLO CHILIQUINGA WASHINGTON RONAL, 

divorciado, que para efectos del presente contrato se los identificará como los CEDENTES; 

por otra parte, el señor BOADA BURGOS CARLOS ALBERTO, que para efectos4del 
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República de El Salvador No. 734 y Portugál 

   



presente contrato se los identificará como el CESIONARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el cinco de septiembre del dos mil, 

ante ig] Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, se 

constituyó la compañía VERICONSULTING COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el primero de marzo del dos mil uno, a foja seis cinco dos; bajo 

número siete uno ocho; Tome uno tres dos, dentro de esta constitución el señor Ingeniero 

PATRICIO GABRIEL VILLEGAS TORRES, tiene noventa y dos participaciones; el 

Ingeniero WASHINGTON RONAL TUTILLO CHILIQUINGA, tiene noventa y dos 

participaciones y el Ingeniero CARLOS ALBERTO BOADA BURGOS, tiene diez y seis 

participaciones; CAPITAL DE INICIO PAGADO, doce meses después se pago el total del 

capital suscrito de cuatrocientos dólares equivalente a cuatrocientas participaciones, 

valoradas a un dólar cada una; quedando CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES PARA EL PRIMERO, CIENTO ' OCHENTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES PARA EL SEGUNDO Y TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES 

PARA EL TERCERO. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con fecha diez 

y ocho de enero del dos mil ocho, convoca a los socios a una Asamblea Extraordinaria, que 

se llevará a cabo el día lunes veinte y ocho de enero del dos mil ocho a las quince horas, en 

las oficinas de VERICONSULTING COMPAÑIA LIMITADA, ubicada en la Avenida Doce 

de Octubre, mil uno y Roca, Edificio GAYAL, con el fin de tratar única y exclusivamente la 

CESION DE PARTICIPACIONES a favor del socio Ingeniero CARLOS ALBERTO 

BOADA BURGOS, para que se establezca igualdad para los tres socios. Comparecen a esta 

Asamblea todos los socios, constituidos en el cien por ciento del capital suscrito de 

cuatrocientos dólares, equivalente a CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES, valoradas a 

un dólar cada una. Siendo así que en el día y hora señalada en las instalaciones de la empresa, 

constituidos en Asamblea Extraordinaria, por el Ingeniero WASHINGTON RONAL 

TUTILLO CHILIQUINGA, en calidad de Secretario, y el SOCIO Ingeniero CARLOS 

ALBERTO BOADA GURGOS, por UNANIMIDAD RESUELVEN: UNO.- 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON2<k La 
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REPARTIDAS. ACEPTADAS ACTUALES” Y PAGADO 

“| “mo CÁRTOS ALBERTO BOADA BURGOS 3 101 133 / p 

TOTAL DE PARTICIPACIONES ' 400,00 

  O 

  
  

Dr. Gonzalo 
Chacón 

participaciones para cada uno de los socios, quedando de la siguiente malos 

  

Socio No. PARTCIP. No. PARTICI. | PARTICIP. T L y 

REPARTIDAS TRASNFERIDAS ACTUALES ICIP. 

ING. WASHINGTON RONAL TUTILLO 184 50 134 A, 

IG. PATRICIO GABRIEL VILLEGAS 184 s1 133 / 
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CUARTA: PRECIO..- El valor de las participaciones transferidas, EL (ESIONARIO, paga la 

cantidad de CIENTO UN DOLARES, a razón de un dólar por cada participación, y que los 

CEDENTES, declaran haberlo recibido a su entera satisfacción en moneda de curso legal. 

QUINTA: ACEPTACION.- La Asamblea General Extraordinaria de Secios, amparándose en 

el ARTICULO SEPTIMO de la Constitución de la Compañía, por co sentimiento unánime 

se TRANSFIERE LAS CIENTO UNO PARTICIPACIONES a favor del Socio Ingeniero 

CARLOS ALBERTO BOADA BURGOS, quien acepta el número de participaciones 

CEDIDAS por los CEDENTES. SEXTA: TRAMITE.- La Asamblea General, también 

autoriza que se realice el trámite pertinente, y su inscripción conforme lo manda la ley, 

haciendo constar su marginación en la Constitución de la empresa. Usted señor Notario, se   dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 4 pa 

y) 

República de El Salvador No. 734 y Portubal



ps 

instrumento público. “Hasta aquí la minuta que los señores comparecientes se ratifican en 

todo su contenido, la misma que se encuentra firmada por el señor Doctor Joselito Paz 

Galegas, Abogado con matricula profesional número nueve mil ochocientos cinco del Colegio 

de abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los señores comparecientes por mi el 

Nbtario, se ratifican en todo su contenido y para constancia la firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

    

  
SR. BOADA BURGOS CARLOS ALBERTO * 
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   DR. GONZALO RK 

NOTARIO DECIMO SEXTO



  

  

A A roo 

  

  

  

ra E 

En mi calidad de.Notario 15 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fua presentado para este 
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"7% En mi calidad de Notario 35, del Cantón Quito 
“ Provincla de Pichincha, Repúnica del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL “COPIA DEL 
ORIGINAL que me ue presentado para este 

“efecto y que acto seguido ta devolvi al interesado, 
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SOCIO MINORITARIO E ING. CARLOS ALBERTO BOADA EU 
CON EL FIN DE ESTAELECER LA IGUALDAL DF 
PARTICIPACIONES FARA LOS SOCIOS 

Despues de haberse dado lectura del ponto a tratarse, los socios 

a el ARTICULO SEPTIMO -PARTICIPACIONES SOCIA] ES del Amparadosz en 
Estatuto de la compañia, consien nten _Unánimemente la TRANSFER 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 5OCIO MINORITARIO ING 
ALBERTO ECADA BURGOS, CON EL FIN DE ESTARILYFCER LA DIA 

IGUALDAD DE PARTICIPACIONES PARA LOS SOCIOS: QUEDANDO 
INTEGRADO EL NUEVO CAPITAL SOCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

     

   

  

  

  

    
  

  

                
  

* + PARTICIPA CION TOTAL 

PARTICIPACI | PARTICIPACIO ES PARTICIPA 
SOCIO ONES NES ACTUALES CIONES 

REPARTIDAS | TRANSFERIDAS 
Ing. Washington Ronall 184 50 134 134 
Tutillo UN - 
Ing. Patricio Gabriel 184 +1 133 133 
Pilla = 

L V illescas q H 

Y É PARTICIPACIONES | TOTAL 
PARTICIPACI ; PARTICIPACIO ALTUALES ¡ PARTICIPACI 

“s0C “10 ONES , NES ONES 
REPARTIDAS ACEPTADAS 

Ing. Carlos Alberto 32 101 133 133 
Boada Eurgos 
TOTAL CAFITAL SOCIAL 300,00 

Sin no tener más que tratar los socios toman un receso de sesenta minutos, para la 
laboracioón del acta y después de ello. siendo las 16130, la Asamblea Extraordinaria de 

y
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0ciOs, £ evscriben la preser nte .-



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA. - 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS- * 

OTORGADO POR VILLEGAS TORRES PATRICIO GABRIEL Y OTROS A 

FAVOR DE BOADA BURGOS CARLOS ALBERTO, debidamente firmada y 

sellada en Quito a veinte y uno de Febrero del dos mil ocho.- 
H WNo> TAHAA 1 | 

DR GONZALO ro NOTARIA 16 | 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral Cinco del Art. 18”: de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 

COMPULSA es IGUAL a la nora CERTIFICADA 

  

  
YE. Rómulo Pallo Q. 
NOTARIO DÉCIMO 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento 

  

    

   

  

    

  

   

  

Q. «Rómulo Pall 
NOYARIO: DÉCIMO A AM 

IE    

  



  

REGISTRO MERCANTIL AS 
DEL CANTON QUITO o 

  

   

    

z Quito -E 
ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 718 de REGISTR 
MERCANTIL de primero de marzo del dos mil uno, a fs.652 vta, tomo 132, correspondienfe 

a la compañia “VERICONSULTING CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión d 

participaciones.- Quito, nueve de septiembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAI 
REGISTRADOR MERCANT 
DE CANTÓN QUIT oy 
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